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ASUNTO: AGREGA COMISIÓN DE TESTIMONIOS Y ORDENA REQUERIR 

 

SE ORDENA AGREGAR AL EXPEDIENTE el despacho comisorio número 051 

proveniente del Juzgado Promiscuo Municipal de Cáceres - Antioquia, de 

conformidad con lo dispuesto por el articulo 40 del Código General del Proceso, 

visible a folios 486 a 515 del expediente. 

 

Así mismo, se advierte que los únicos exhortos que faltan por ser respondidos 

corresponden a los enviados al Comandante de la Décima Cuarta Brigada del 

Ejército Nacional con Sede en Puerto Berrio Antioquia (exhorto No. 32), a la 

Dirección General de Sanidad del Ejército Nacional, área de medicina laboral, 

sección Juntas Médicas (exhorto 36), así como también falta la respuesta al 

exhorto No. 34 el cual según la respuesta emitida a folio 455, la misma deberá 

ser resuelta por el Batallón de Infanterìa No. 3 “Batallo de Bàrbula” con sede 

en Puerto Boyacá. Por lo anterior, se ordena que por secretaría se les requiera 

a las entidades mencionadas, para que en el término de tres (3) días contados 

a partir del recibo del respectivo exhorto, envíen con destino al proceso la 

información solicitada, so pena de las sanciones de Ley.  
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